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DE LA: DE MADRID. 

ADVERTENCIA OVICXAX.. 

Laslcye3, órdenes y anuncios que hayan de in
friarse en los BOLRTIKB» OPICIAIM se ha» de man
u a l Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
Pojarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Re»l orden d « 6 d.- Abril d« 1839. ) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRUCIOS DK suscmciojt.—lín esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. men
suales-anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un a ñ o . - S e admiten suicriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLíTi.t, Kuencarral, $4.-{Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de-abono en sellos.—Un número «uclto, dos reales. 

. . . . .( 7 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de k s Autoridades, excepto l. a 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés-particular pagarán dos reales per 
cada linea de inserción. • 

. • L^i. L 

S E G U Í A SECCIÓN. 

GOBIERNO 0 E LA PROVINCIA 0 E MAQRIO. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2 / 

Los señores empresarios ó dueños de 
carruajes destinados á la conducción 
de viajeros para todos los pueblos ó ca
seríos fuera de Madrid, así como los de 
aquellos cuyo punto de partida se halle 
dentro de esta provincia, se presentarán 
en el Negociado del Gobierno que arriba 
se expresa en dia no feriado, de once de 
la mañana a dos de la tarde, con objeto 
de renovar las licencias que obran en su 
poder ó de adquirirlas los que carezcan 
de ella; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Agosto de 1871. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

No habiendo sido admisibles las pro
posiciones presentadas en la subasta ve 
rificada en el dia de ayer para rematar 
el suministro de las menestras que cons
tituyen el rancho para los presos y pre
sas de las cárceles de esta capital, he dis
puesto se proceda á nueva subasta, q u e 
tendrá efecto el dia 23 del corriente, á las 
tres de la tarde, bajo las bases estableci
das en el pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 28 de Agosto último. 

Madrid 14 de Setiembre de 1871. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

QUISTA SECCIÓN. 

A&MIHISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El dia 24 del mes actual, á las doce de 
8 u mañana, tendrá lugar la subasta de las 
flacas que se expresan en la adjunta r e 
g i ó n , debiendo celebrarse dicho acto si
multáneamente en esta administración 
G n ó m i c a y en la Casa Consistorial del 

pueblo dónde radican respectivamente 
dichas fincas, bajo.los tipos que igual
mente se determinan en dicha relación. 

Los pliegos de condiciones se'hallan de 
manifiesto en las Secretarias de los res
pectivos Ayuntamientos y en esta Admi
nistración económica, Sección de Pro
piedades y Derechos del Estado, donde 
podrán examinarlos las personas que de
seen interesarse en dichas subastas. Lo 
que se hace saber al público por medio 
del presente anuncio para su conocimien
to y á los fines prevenidos en Instrucción. 

Madrid 15 de Setiembre de 1 8 7 1 . - E l 
Jefe económico, Olegario Andrude. 

Relación de las fincas para arriendo que 
se citan, y. pueblos donde radican. 

Collado Mediano. Primera subasta de 
una tierra.de tres fanegas seis celemines, 
titulada Viña Mental va: por el tipo de 20 
pesetas anuales. 

Robledo de Chávela. Tercera subasta 
de una casa calle de Palacio, núm. 24, 
parte de un pajar al sitio de las l leras, 
una tierra-de una fanega dos celemines, 
al sitio del Hoyuelo, otra de una fanega 
dos celemines al sitio del cercado del 
Fraile y otra de seis fanegas en el Ho
yuelo: tipo 20 pesetas 84 céntimos de 
renta anual. 

ídem. Segunda subasta de un herrén 
de 15 fanegas al sitio de Valsequillo y 
otra de seis fanegas al mismo sitio: tipo 
84 pesetas anuales. 

Ídem. Tercera subasta de una casa ca
lle de Cantarranas, núm. 5, una tierra de 
once fanegas en Navaonda, otra en ídem 
de una fanega, o t ra en el Gijorro, de dos 
fanegas, y una cuadra y pajar en la calle 
de Cantarranas, por el tipo de 47 pesetas 
50 céntimos anuales. 

ídem. Segunda subasta de una tierra 
de 48 fanegas, al sitio del Tardial, dedica
da á pastos y labor, por el tipo de 33 pe
setas 34 céntimos anuales. 

ídem. Tercera subasta de tres tierras 
á los sitios del Gijorro, la Antigua y La
vandera, una par te de pajar en las Pocil
gas y una casa calle Mayor, núm. 40, 
por el tipo de 40 pesetas anuales. 

Villarejo de Salvancs. Segunda subas
ta de un trozo de Monte titulado Sálva
nos, para el aprovechamiento de pastos 
con ganado lanar, por el tipo de 1.250 pe
setas anuales. 

Venturada. Cuarta subasta de una 
casa, un pajar y cuatro tierras, por el tipo 
de 18 pesetas anuales. 

Torres. Cuarta subasta de ocho tierras 
y una huerta, por él tipo de 88 pesetas 
20 céntimos anuales. 

ídem. Tercera subasta de 200 fanegas 
I de pastos denominados las Cuevas y los 
| Castillejos, por el tipo do : 100 pesetas 
anuales. 

Loeches. Cuarta subasta de cuatro 
tierras, por el tipo de 23 pesetas 40 cén
timos de renta anual. 

Cobeñas. Cuarta subasta de cuatro 
tierras, por el tipo de 112 pesetas de ren
t a anual. 

Pezuela de las Torres. Cuarta subas
ta de una tierra de dos fanegas en Cerro 
Pozuelo, por el tipo de cinco pesetas 40 
céntimos anuales. 

Humanes de Madrid. Tercera subas
ta de dos tierras á los sitios de Cuevas y 
las Arroyadas, por. el tipo de 16 pesetas 
80 céntimos de renta anual . 

Santos de la Humosa. Cuarta subasta 
de dos tierras á los sitios de Abadejo y 
'Cerro del Calvario: tipo cuatro pesetas 86 
céntimos anuales. 

Campoalvillo. Tercera subasta de cin
co tierras sitas en los sitios denominados 
Casar, dos en el Frontal, Frontal alto y 
Arroyo del Galgo, por el tipo de 146 pe 
tas anuales. 

Villalvilla. Tercera subasta de 00 fa
negas 11 celemines de tierra de las Ca
pellanías reunidas en varios puntos de 
dicho pueblo, por el tipo de 244 pesetas 
anuales. 

Valdetorres. Cuarta subasta dé una 
viña con 200 cepas, cuatro fanegas de 
tierra en Redanillos y dos celemines en 
Marcones: tipo 17 pesetas 10 céntimos 
anuales. 

Daganzo de Arriba. Cuarta subasta 
de dos tierras denominadas Arroyo Pe -
zuelo y camino de Argete: tipo 23 pesetas 
40 céntimos anuales. 

ídem. Cuarta subasta de dos tierras 
sitas en cerro de las Setas y senda de San 
Sebastian: tipo 41 pesetas 4 céntimos 
anuales. 

ídem. Cuarta subasta de 70 fanegas 
de t ierra en la cuesta de Antolin, por el 
tipo de 126 pesetas anuales. 

Madrid 15 de Setiembre de 1871 . -E l 
Jefe económico, Olegario Andrade. 

Con objeto de contestar el reparo nú
mero 17 del Tribunal de Cuentas del Rei
no, correspondiente á las del Tesoro de 
ingresos y pagos de esta provincia del 

mes de Enero de 1867, se servirán presen
ta rse en la Intervención económica los 
Sres. D. Pedro López Vargas, habilitado 
que era de la. Administración de Consu
mos de esta capital,- y D. Valero López, 
empleado que fué de la misma. 

Madrid 14 de Setiembre de 1S71.= 
Olegario Andrade. 

• .(i 

Ignorándose el paradero de D . José 
Rodríguez de Soto, Tesorero que fué de 
los fondos de Cruz ida en la ciudad de 
Santiago, se le cita por el presente para 
que él ó sus herederos, si hubiese falleci
do, se presenten en la Secretaría de es ta 
Administración á enterarse de un asunto 
que les concierne. 

Madrid 12 .de. Setiembre de 1 8 7 1 . -
Olegario Andrade. 

D. José Rodríguez, recaudador de con
tribuciones tle este pueblo. 

Hago saber que no habiendo tenido 
lugar la venta de las fincas embargadas 
por falta de licitadores, se anuncia la se
gunda para ej dia 22. del actual con las 
mismas formalidades que la primera y 
cuyas fincas son las siguientes: 

VALORES DE 1909-70 fftlt. Cénit. 

Pilar Gordo.—Un solar de viña 
en el camino de Valverde, de 
una fanega: linda S. Melchor 
del Olmo, M. D. Pío Gómez 
y N. D. Braulio Sanz, re ta
do en 20'00 

Jerónimo Puebla.—Una casa en 
la calle de los Jitanos, que lin
da por la derecha Victoriano 
Pérez, izquierda Pedro Vi
cente y espalda Luisa Muñoz, 
retasada en 700 00 

Total 72000 

Lo que se hace saber en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia llamando l i
citadores, y se advierte que siendo ya la 
segunda subasta serán adjudicadas a la 
Hacienda si no hubiese licitadores. 

Pozuelo del Rey 12 de Setiembre de 
1871 . -E l Comisionado, José Rodríguez. 

http://tierra.de


2 Sábado 16 de Setiembre de 1871 

RELACIÓN nominal de los industriales que durante dicho año han sido declarados falli
dos por la Administración de Hacienda pública de esta provincia. 

KOMHRE DEL C O N T R I B U Y E L E . INDUSTRIA. 

Ahode 1867-68. 

D . Zacarías Blas. ' S ^ S P ' 4 9 * 
Facundo Huerto. . . . T 
José Sánchez 
Andrés Asenjo 
Andrés Villa 
Antonio Huerta 
Isidro Ruiz « 
Tomas Villa 
José Calcedo 
Vicente Paje.-
Juan García 
Gregorio García 
Manuel Sierra 
JoséBara t . . . .—r . . 
Manuel San Roma 
Gregorio Fernandez. . - . 
Joaquín Mena. . . . . . 
Mariano Nieto 
P. Moreno 
Cándido Conde 
Gregorio Calleja 
Gregorio Gómez 
Eusebio Isabel. . . . r • 
Herederos de Ruperto Martin. 

D. Zacarías Cerero 
Ceferino Sanz 
Claudio Herrera 
Zacarías Blas. . . . . . 

José Sanz 
Valentín Borja 
Joaquín Román 
Julián García 
Félix Herranz 

Doña María Olazagoitia.. . . 
D . J . Bautista Leferiere.. . . 

Antonio Vázquez 
Ángel Huerta 
José Lucary Gil. . . • • 
Félix Plata 
Gregorio Adrix 
Pedro Lagarto 
Casimiro García 
Carlos Ponsa 
Antonio Valenzuela. . . . 
Mariano García 
Francisco Velasco 
Saturnino Bibiano 
Manuel Aranda 
Francisco Nieto 
Francisco Charol. . . . • 
José Sánchez. ~. • TT.t 
Valentín Martin 
Modesto Lucia 
Francisco Alavee 
Carlos Castellote 
Casimiro Prieto 
Antonio Nogueras 
Faustino Sevilla 
Tomas Alonso 

Tienda de aguardiente. 
Id. 

Posada. 
Alarife. 

Id. r T 

& 
Id. 
Id. 

Panadero. 
Id. 

Carpintero. 
Zapatero. 

Id. 
Sastre . 

Cacharrería. 
Cabestrero. 

Barbero. 
Id. 

Vendedor de tocino 
Id. 

Carro de trasporte. 
Horno de yeso. 
Puesto de pan. 

Id. 
Id. 
Id. 

Arriero. 
Id. 
Id. 

1 1 

:frifílPfl©li stoltuq vi 
té. •ti.ii •• • .'i U H V n ' 

Ambulante de confitería. 
Id. 

Id. de Alojería. 
Comestibles. ijJnuí 9» rom 

0 . ta íu&ft 

une* 
fir. 

NOMBRE DEL CONTRIBDYEKTX. INDUSTRIA. 

Rafael del Rosario. 
Manuel Gete . . . 
Juan Casanova. . 
Saturnino López. 
José Guerra. . . 
Juan Martínez . 
Gregorio Jordán. 
Bartolomé Nuñez. 
Acisclo Moyano . 
Silvestre Montalvo 
Antonio González. 
Juan Pérez . . . . . . 
Pablo Granado 
Matías Santibañez» • 
Marcelino Mascaraque. . . 
José López 
Viuda de Calisto López. . . 
Pedro Alvarez 
Juan Sánchez 
Urbano Sampelayo 

tita 
- t i 

Vthhlí'u 

Antonio García Izquierdo., • 
'Miguel Fernandez. . . . . 
Gregorio García . . . .• • 
Venalucio Biabó . • 
José Moreno 
•Andri'sttnrH.i Serrano. .' . 
Jos« Benito Vicente. . . . 
Emilio González 
J u a n Martínez Peñalver. . . 

Dotólo ( ' o r o n r u l o . . . . 
M-nuelCebal los . . . . . 
•Ignnoio lluelves . . . . . 
Macar io Alonso . . . . . 
Ju l i án Alonso 
Casimiro Guil len. . * 
Francisco SalgacTd 

Id. 
Taberna. 

Id. 
Sastre. 

Espar tero . 
Alpargatero. 

Cabestrero. 
Cirujano. 

Fábrica de ladrillo. 
Arriero. 

Id* ' ' '' ' ' : i l f > ' : ; t 

Ambulante de cintas. 
Id. 

Id. de hierro. 
Taberna. 

Id. 
Zapatero. 

Id. 
Ambulante de pieles sin curtir-

E O & « n t m o m & « Mr. rol n u ?xíl¿ cj.-ii-A) Oi 
Id. de paño basto. 
Id. de zapatos. 

Id. de cintas. 
Id. id. 

Id. de zapatos. 
Carretero. 

Ambulante de cintas. 
Rematante de pastos, 

tablajero. 
Ultramarinos. 

Tienda de vinos. 
Albéitar. 
Zapatero. 
Taberna. 

Especulador en granos. 
Zapatero. 

Carruajero, tres caballerías. 
Abastecedor de aceite. 

M: id. 
Almacén de •inoS. 

Pupilaje de caballerías. 
Médico. 
Barbero. 
Botica. 

Médico-cirujano. ' 
Abacería. 

Vendedor de leche^ 
Porteador. 

Tiendas de 
Médico. 
Albañil. 
Herrero. 

Trajinero. 
Abacería 

D. Sebastian del Olmo. . 
Manuel Herreros. . , 
Patricio López. . . . 
Fernando Franco . . . 
Máximo López. . . , 
Rufino Juzgado . . . 
Mariano Fernandez. . 
Antolin León. . . . 
Isidro Rodríguez. . . 
Manuel Soria. . . . 
Manuel Sánchez Millan. 
Juan Hernández. . . 
Julián Rodríguez* JL. 
Francisco Pariente . . 
Juan Diaz (a) Torras. . 
Pedro Garrido. . . . 
Eugenio Cordobés. . . 
Eugenio Cordobés. . . 
Félix Gómez , . 
Patricio Pérez 
Ramón Tolosa 
Juan Ibarra 
Juan Vicente 
Francisco Calleja 
Joaquín Larrado. . . . . 

Doña María Cruz Martin. 
Luisa Aguado 

D , Manuel Heredia. . . . . 
Antonio J iménez 
Francisco Callejas 
Joaquin Sarrade 

Doña María Cruz Mar t í nez . . 
D . Andrés Faro 

Esterero. 
Médico-cirujano. 

Mantero. 
Puesto de verdura. 

Barbero. 
T e j a r común. 

Fábrica de aguardiente. 
Mantero. 

Tablajero. 
Id. 
Id. 

- L Lagar de uva. 
Revocador. 

Mantero 
Abastecedor de carnee. 

Molino aceitero. 
Id. harinero. 

Posada. 
Arrendador de la pesca. 
Fabricante de barrilla. 

Zapatero. 
Albañil. 

Taberna. 
Id. 

Salchichería. 
Horno de ladrillo. 

Id. 
Diez carros de bueyes. 

Taberna. 
Tablajero. 
Abacería. 
Zapatero. 

Año de 1868-69. 

aguardiente. 

«/a.'r 'Ji.i 

Itt rffeg \ibZi hhhr.W 

-ÍIIÍ 
Alojería. 
'/•• pS tero. 
Porteador. 

Id. 
Lechería. 
Taberna. 

J. ' . ' ü a i l - I ! » ¿r'/llOi 

D. José García del Real. . . . 
Claudio García 
Lúeas Allende 
Alejandro Cerezo 
Saturnino Martin 
Francisco Jiménez 
Mariano López 
Bautista Rioscn 
Eugenio Soto 
Bautista Riosca 
Balbino de Lúeas 
Mariano Alameda. . . . . 
Félix Fernandez 
Balbino Fernandez-
Ignacio Fernandez.. 
Ignacio García. . . 
Juan Muñoz 
Mauricio Hermán 
Francisco González. . . • 
Isidro Gutiérrez.. . 
Manuel Sánchez. 
Teodoro Soler. . 
Telesforo Miguel. 
El mismo. . . . 
El mismo. . . . 
El mismo.. . 3 
Et m i s m o . . . . 

Doña Manuela Morales 
D. Eustaquio Puebla. . 

Manuel del Amo. 

Tratante de aguardiente y vino. 
Especulador en granos. 

Herrador. 
Porteador con una caballería. 

Id. 
• Id. 

Tratante de pan. 
Aguardientero. 

Rematante de aceite. 
Id. de aguardiente 

Id. de carne. 
Id. de jabón. 

Cirujano. 
Rematante de consumos. 

Trajin«ro con una caballería mayor. 
Médico. 

Panadero. 
Rematante de consumos. 
Porteador con un carro. 

Alquilador de coches. 
Tablajero. 

Veterinario. 
Tratante en ganado vacuno. 

Especulador en granos. 
Tratante en ganado lanar. 

Tratante en carbón. 
Almacenista de leña. 

Porteador con un carro. 
Puesto de pan. 

Zapatero."* 
León Herrero Porteador con dos menores, uno mayor. 
Calisto Andrés. . . 
Mariano Prieto. . . 
Juan Artesanas . . . . 
Laureano Fernandez. 
Antonio González. . 
Manuel Toledo. . . 
Antonio Rodenas. . 
Vicente Morón. . . 
Pedro Pablo. . . . 
Jerónimo Martínez.. 
Julián Cano Menor.. 
José Muñoz. . . . 
Clemente Plana.. . 
Domingo González., 
"rancisco Sanz. . . 
Vaustino del Foro. . 
Tiburcio Montero. . . 
Soturio S e r i t . . . . . 
Tibuivio Martínez Cava 
Dionisio'del Olmo. . . 
Melchor del Olmo.. . . 

V^ntZtine,. . . . ". 
Juan Martínez 

Doña Antera llamos . . . . 
D. A n t o n i o Espinosa 

Basilio Zacob 
Doña Lorenza Alvarez. . . ' 
D. Faustino Montero.. . . . 

Pedro Vicente 
Doña Manuela Vicente . . . 

Madrid 14 de Setiembre de lS71! - Cegar lo A g r a d e 

Médico. 
Zapatero. 

Abastecedor de carnes. 
Arriero con uno menor. 

Tablajero. 
Arriero con un carro. 

Tratante en hierro. 
Taberna. 

Abastecedor de carnes. 
Taberna. 

Ultramarinos. 
Sastre. 

Barbero. 
Horno do alfar. 

Carro trasporte con dos mayores. 
Arriero con dos menores. 

Arrendatario de vinos, 
ídem de tocinos. 

Mesonero. 
Arrendatario de consumos. 

Arriero. 
Id. 

• • , Idi A mi 
Id. . y 

Tienda de fósforos. 
Bodegón. 

Sastre. 
r ienda de libritos de fumar. 

Arrendatario de vino. 
Id. de carne. 
Id-,de;aceite.. )m «i^uMlMf 
r A 4 A i « M r t « a u n « i é?^ v /¡oiíí 'On^ 1 ^ 
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Sábado 16 de Setiembre de i 

SEXTA SECCIÓN. 
M1FISTIRIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Subsecretaría. 

Cumpliendo con lo prevenido en Real 
¿ rden de esta fecha, se señala el dia 21 
¿el corriente mes; para la subasta pública 
de las obras exteriores necesarias á la re
forma urbana del edificio destinado en 
esta capital á Palacio de Justicia. 

El acto 6e celebrará en la Subsecreta-
r i a de este Ministerio ante Notario, bajo 
la presidencia del que suscribe y con asis
tencia de dos Oficiales de la Secretaria y 
del Arquitecto Director de las obras con 
estricta sujeción al adjunto pliego de con
diciones. 

El presupuesto de las obras, los pla
nos á que han de sujetarse, el pliego de 
condiciones facultativas y demás antece
dentes necesarios al efecto se hallan de 
manifiesto en el Ministerio todos los dias 
no feriados, de ocho á cuatro, para que 
puedan ser examinados por cuanto* 
deseen tomar parte en la licitación. 

Madrid 6 de Setiembre de 1871 , -E l 
Subsecretario, Manuel L . Moncasi. 

Condiciones bajo las cuales se ha de celebrar 
la subasta publica de las obras exteriores 

Sara la reforma urbana del edificio destina-
o á Palacio de Justicia. 

fjúU C i r í ! ut ü f ' ' . • £ ' ) n ui.Tí;..;)!» uQ v>Vo:> 
1 / Para tomar parte en la subasta, 

que se verificará en el sitio y hora desig
nados, deberán los licitadores consignar 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 16.810 pesetas y 35 céntimos que 
representa el 5 por 100 del total coste 
presupuestado. 

Si el importe de esta cantidad se pre
sentase en papel de Estado, es de necesi
dad se acompañen las pólizas de su ad
quisición en Bolsa para acreditar su pro-
piedad y evitar los efectos de la reivindi
cación, con arreglo á la Real orden de 30 
de Mayo de 1861. 

2 / El tipo máximo para el remate se
ra la cantidad de 336.207 pesetas en que 
han sido presupuestadas las obras, no ad
mitiéndose proposición que exceda de es
ta suma. 

3 / Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y con sujeción al mo
delo adjunto, contrayéndose al total délas 
obras y acompañándose á cada pliego la 
carta de pago que acredite el depósito 
prevenido en la condición 1.'; siendo des
echadas en el acto las proposiciones que 
no reúnan los requisitos establecidos. 

4 / Las proposiciones serán entrega
das en la primera media hora después de 
abierta la subasta, dándose seguidamente 
principio á la apertura de los pliegos, que 
6erán leidos en alta voz por el orden de su 
presentación;declarándose adjudicado in-
m cdiatamente el remate á favor del mejor 
postor, y no considerándose válida la su
basta mientras no recaiga la aprobación 
<kla Superioridad. 

El rematante quedará en la responsa
bilidad del compromiso contraido, para cu
yo efecto se le retendrá la garantía que ha-

prestado al tomar parte en la licita
ron, devolviéndose en el acto á los de-

licitadores sus respectivos resguar
dos de depósito. 

5 - Los que suscriban las proposicio-
n e s > y á cuyo favor estén extendidos los 
^ g u a r d o s del depósito previo, deberán 
f i a r s e presentes en el acto de l asubas -

fjegalmcnte representados. 
m ¿ E n e l c a s o d e c l w e resultasen dos ó 
^ P r o p o s i c i o n e s iguales, se abrirá en 

a c * o una nueva licitación á la llana ó 

de viva voz, pero sólo entre los autores 
las proposiciones que hubiesen causa

do el empate, y si ninguno de ellos la 
mejorase, se adjudicará al que primera
mente la hubiese presentado. 

7 / Aprobada la adjudicación por la 
Superioridad, se procederá al otorgamien
to de la correspondiente escritura, com
pletando antes el rematante como fianza 
en la Caja general de Depósitos hasta el 
10 por 100 de la cantidad en que se le 
hubiese adjudicado el remate. La carta de 
pago de este depósito quedará en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, en garantía 
y responsabilidad del cumplimiento del 
contrato, hasta la recepción definitiva de 
las obras, rigiendo para este depósito la 
misma cláusula establecida en el segun
do párrafo dé la condición 1.* 

8.* Son de cuenta del rematante los 
gastos del otorgamiento de la escritura, 
que deberá formalizarse antes de los 15 
dias, á contar del en que se le comunique 
la aprobacion.de la Superioridad, el pago 
de los derechos que ocasione el remate y 
demás diligencias que se practiquen,) asi 
como la contribución de subsidio que por 
este anuncio pueda señalarse; y si no se 
presentase el rematante al otorgamiento 
de la escritura ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término señalado, se res
cindirá el contrato á perjuicio suyo, per
diendo la fianza de subasta, y quedando 
en un, todo sujeto á lo que previene el 
articulo 5 / del Real decreto de 27 de F e 
brero de 1852. 

9 / En el caso de que la Superioridad 
no apruebe la adjudicación, el rematan
te quedará libre de todo compromiso y 
le 6erá entregada la fianza, sin tener de
recho á la menor indemnización bajo el 
pretexto de perjuicios sufridos. 

10.' La duración total de las obras 
será de 200 dias correlativos, á contar 
desde aquel en que se comunique al con
tratista la orden de aprobación del rema-* 
te, incurriendo en la multa de 50 pese
tas por cada un dia que exceda de dicho 
plazo, si previo el informe del Director 
facultativo no se declarase existir causas 
justificadas y ajenas á la voluntad de 
aquel que hubiesen motivado el retraso. 

Los pagos le serán hechos al contra
tista mensualmente, previa la consigna
ción de fondos y por cantidades á buena 
cuenta, en relación de la obra hecha á 
juicio del Arquitecto Director, quien 
expedirá la certificación correspondiente 
en cada caso. 

11. Si el contratista hiciese abando
no del servicio ó suspendiese las obras, 
se rescindirá el contrato, y se ejecutarán 
por Administración las que falten, sien
do siempre de cargo de aquel los mayo
res gastos que se ocasionen y los per
juicios que por la demora sufra-el Esta
do, y quedando responsable con todos 
sus bienes, en el concepto de que se le 
exigirá esta responsabilidad por la via de 
apremio y procedimiento administrativo 
que respecto á los funcionarios públicos 
dispone el ar t . 10 de la ley de Contabili
dad, con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particula
res, según establece el art . 2 . ' , parte ter
cera de la instrucción de 15 de Setiem-
bre de 1852. 

12. Concluidas todas las obras contra
tadas, se verificará la recepción provisio-
n:i]. p r e v i o informa del Arquitecto Direc
tor de las mismas, con precisa asistencia' 
del contratista, practicándose un recono
cimiento de todas ellas y teniendo pre
sentes las prescripciones consignadas en 

este pliego de condiciones y las demás 
que son consecuencia del proyecto apro
bado; y si estuvieren conformes, se le
vantará acta firmada por ambos, que de
berá ser aprobada por la Superioridad, 
empezando a correr el plazo de garantía 
desde la fecha de dicha aprobación. Este 
plazo será de seis meses, teniendo en 
cuenta las clases dé obra6 que se han de 
ejecutar, durante cuyo periodo será de 
cuenta del contratista todas las de con-
fiervacion y reparación que fueren nece
sarias. 

13. Trascurrido aquel término, se ha
rá la recepción definitiva de las obras por 
el mismo orden que la provisional; y si 
del reconocimiento resultasen aquellas en 
buen estado, quedará hecha la entrega 
por el contratista y este relevado de toda 
responsabilidad. En caso contrario se re 
trasará la recepción hasta que el contra
tista haya cumplido con la obligación que 
tiene de entregar todas las obras en per
fecto estado de conservación y para el 
uso, á cuyo fin se le señalará un breve 
plazo. 

14. Se dispondrá el abono del último 
plazo al contratista después de practicada 
por el Arquitecto Director la liquidación 
general de haberse ejecutado la recepción 
definitiva de las obras, previa también la 
consignación de fondos. 

15. En el caso de que por la Superio
ridad se dispusiese la cesación ó suspen
sión indefinida de las obras , podrá el 
contratista exigirse proceda a l a recepción 
de las ejecutadas y á la liquidación cor
respondiente, abonándosele los materia
les acopiados y puestos al pié de la obra 
con arreglo á la tasación que se practique. 

16. Las cantidades que en el presu
puesto están consignadas para gastos im
previstos, honorarios del Arquitecto Di
rector, del personal auxiliar nombrado 
por dicho Arquitecto y gastos son inva
riables, y no será de abono al contratista 
la primera sino en la parte que le pudie
ra corresponder como pago de las obras 
que resultasen además de las presupues
tadas, ya por mayor cantidad de estas, ya 
por la necesidad de ejecutar otras no 
previstas ni clasificadas en dicho presu
puesto, y siempre á propuesta y previo 
informe del Director facultativo, debien
do abonar á este y á sus auxiliares men
sualmente los honorarios bajo el corres
pondiente resguardo. 

17. Para los efectos del cumplimien
to de este contrato las disposiciones gu
bernativas son ejecutivas, quedando sin 
e m b a T g o el derecho al contratista para 
dirigir sus reclamaciones por la via con
tencioso- ad m inistrati va. 

18. Será Director facultativo de Las 
obras el Arquitecto designado por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, con los de
beres y atribuciones que se consignan 
en este pliego de condiciones y en el de 
las facultativas aprobado también con 
esta fecha. 

Madrid 6 de Setiembre, de. 1S71. 
>•) 00 • .. ...x"l¡'- '•'•'"| •• '•• •• 1 

Medelo de proposición. 

J). N. N., v e c i n o de ., que v i v e 

calle de , núm , piso , en
terado del presupuesto, planos y pliegos 
de condiciones que se exigen para la eje
cución de las obras exteriores necesarias 
á la reforma urbana del edificio destina
do á Palacio de Justicia de todo coste y 
con aprovechamiento de los materiah s 
que se determinan, se compromete á la 
ejecución de dichas obras por la canti 
dad 
ha-: 
lad de (Aquí la proposición que se 
lagá admitiendo ó niejorando lisa 'y lla

namente el tipo fijado por el presupues
to, expresada precisamente en letra, y 
la unidad de moneda en pesetas.) 

(Fecha y firma del pro ponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Pamplona y 
Valcárlos. 

1 .* El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Pamplona á Valcárlos la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
«lase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros 
destinos. 

2. ' La distancia de 72 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser r e 
corrida en 11 horas 40 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Comunicaciones, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. 

3 . 1 Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de e6ta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4. ' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Subinspec
tor de Comunicaciones de Pamplona. 

5 . 1 Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia y de preservar esta de la h u m e 
dad y deterioro. 

7. ' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

0.' La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Subins-
peccion de Comunicaciones de Pamplona. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de¿ que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obl igación 
de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. S; 
el contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración po Irá snoaslirló 
nuevamente una vez terminado b1 CWO^ 
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Sábado 16 de Setiembre, de 1871. 

promiso, si asi lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
el día en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Navarra y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia y Alcalde de Aoiz, 
asistidos de los Jefes de Comunicacio
nes de los mismos puntos, el dia 17 de 
Octubre próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.225 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

1,5. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Pamplona ó en la Administración de 
Rentas de Aoiz, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
320 pesetas en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la Caja sucursal 
<ie Depósitos de la provincia, á tenor de lo 
dispuesto en la Real orden circular de 24 
de Enero de 186*0, tan pronto como se re
ciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por l aque 
conste su aptitud legal, mayor de edad, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc

ción del correo diario desde Pamplona 
i Valcárlos y vice-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M. 

(Firma del proponente y senas de su 
domicil ios-

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la YOE por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder n i traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 13 de Setiembre de 1 8 7 1 . -
P . A. del Director, el Subdirector gene
ral, Ignacio Alvarez García. 

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

Con arreglo á lo que se manifiesta por 
esta Intendencia del Ejército en el anun
cio que con fecha 30 de Agosto anterior 
ha publicado en la Gacela y Diario de 
Avisos de Madrid, Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Segovia, y en los 
sitios de costumbre de esta última capi
tal, relativo á la subasta que se intenta 
para contratar á precios fijos el suminis
tro de utensilios militares en dicho punto 
de Segovia por término de un año, se 
hace saber á los que deseen interesarse 
en el expresado servicio que se han seña
lado los precios limites siguientes: 

Aceite. . . . cada litro 1 peset. 24 cents. 
Carbón... cada kilóg • 06 cents. 

- Madrid 12 de Setiembre de 1 8 7 1 . -
Por orden, el Subintendente militar, 
Luis Llopis. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
I el Sr. D. Servando Fernandez Vlctorio, 

Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por término de 10 ¡dias á Don 
Ramón Antonio Conde, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, plazuela de las Salesas, para 
ampliarle la declaración que tiene pres
tada en la causa que en dicho Juzgado 
se instruye en averiguación del autor ó 
autores del hurto de ropas hecho al mis
mo, y asimismo ofrecerle dicha causa, 
apercibido de que no verificándolo en di
cho término le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Setiembre de 1871.— 
Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Francisco de Paul» Morales, 
se cita, llama y emplaza por tercero y úl
timo edicto á D. Antonio Torres Salemot 
para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía a oir una notificación que le in
teresa 

Madrid 12 de Setiembre de 1 8 7 1 . -
Francisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refren
dada por el Escribano D. Donato Toledo, 
se anuncia por segunda vez el falleci
miento abintestato de Doña Angela 
Rueda y Caeyser, natural de esta corte, 
hija de D. José y de doña María Antonia, 
viuda de D. Felipe Penado, á fin de que 
los que se crean con derecho á heredarla 
comparezcan á ejercitarle dentro del t é r 
mino de 20 dias, bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar; advirtiéndose se ha pre
sentado deduciendo dicho derecho Doña 
María Antonia Caeyser, madre de la Do
ña Angela. 
- Madrid 7 de Setiembre de 1 8 7 1 . - D o 
nato Toledo. 

Juzgado de primera instancut del partido 
de Lulo. 

. Í I V T r J ' u » / T J r r . " ' " l i . l / í l D ¡ y ( B u W 
D. José Llano y Alvarez, Juez de prime

ra instancia de este partido de Lillo. 

Por el presente, que se entenderá como 
primero, segundo y tercer edicto, y tér
mino de 30 dias, se cita, llama y empla
za á Domingo Losada y Molla, j i tano, 
sin domicilio fijo, pero que últimamente 
ha residido en Camuñas, casado, de 35 
años de edad, hijo de Benigno y de 
Ana, para que se persone en las cárceles 
de este partido á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa 
que se instruye por homicidio de Manuel 
Blanco, vecino de Villacañas; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Lillo á 12 de Setiembre de 
1871. — José Llano. —Por su orden, Eduar
do Gómez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

D. Manuel María José de Galdo, Alcal
de primero, Presidente del Ayunta
miento popular de esta muy heroica 
villa. 

Hago saber que para el mejor orden 
y regularidad en las próximas ferias he 
acordado dictar las disposiciones siguien
tes: 

1.' La feria dará principio el 21 del 
mes actual y concluirá el 4 de Octubre 
próximo. 

2. Se celebrará en el paseo de 
cha, desde el sitio que ocupaba l a n,f« V 
de este nombre hasta el Santuario 

3 * No se concederá licencia para i * 
locar ninguna clase de puestos fueraT 
dicho punto, ni tampoco se permití • 
que sus dueños los construyan ó los 
bran con estetas, sino con tablas, hu les^ 
telas que eviten todo aspecto repu^nant 
¿ la cultura de una capital. e 

4. ' Las licencias para la venta de to 
da clase de efectos se expedirán desde el 
dia 18 del actual por la Depositaría de 
este Excmo. Ayuntamiento, sita en el 
piso bajo de las Casas Consistoriales, m e . 
diante la retribución correspondiente. 

5.* Los puestos de cascajo y frutas de 
25 pies superficiales devengarán la retri
bución de 5 pesetas, y la de 10 los dé 
iguales dimensiones que se destinen á la 
venta de cualquier otro articulo. 

Los dueños de puestos que ocupen 
más terreno que el correspondiente ai 
precio satisfecho pagarán el triple de la 
retribución respectiva. 

6.*. En la misma dependencia se ex
pedirán también los oportunos documen
tos para arrendar durante la temporada 
los cajones que, pertenecientes á la Be
neficencia municipal, se han de colocar 
en la feria, bajo el supuesto de que por 
cada hueco de cajón se han de abonar 35 
pesetas. 

7.* Se prohibe á los vendedorosde 
frutas y vidriado colocar garabitos para 
hacer sombra y fijar los pesos en la vía 
pública. 

8." Bajo ningún pretexto se permiti
rá deteriorar ó destruir el piso para cons
truir cajones ni afianzar los puestos, á 
cuyo fin deberán colocarse de manera que 
se sostengan sin necesidad de destruirlos. 
Cualquiera falta de esta clase se castiga
rá en el acto. 

9. ' El sitio que ha de ocupar cada 
puesto, con arreglo á la licencia, se de
signará por el Sr. Alcalde popular del dis
trito en los dias 18, 19 y 20, de siete á 
nueve de la mañana. 

10. Los Sres. Alcaldes populares es
tán encargados, conforme á la ley, de ha
cer observar exactamente las precedentes 
disposiciones, y todos los dependientes 
del cuerpo de Policía urbana tienen la 
obligación de denunciarles las faltas que 
advirtieren para que en uso de su autori
dad impongan á los contraventores las 
penas correspondientes. 

Madrid 10 de Setiembre de 1871.= 
Manuel María José de Galdo. 

Alcaldía popular de la villa de Parla. 

El dia 19 del corriente mes, á las nue
ve de la mañana, sedará principio en es
ta villa, por una Comisión del municipio, 
á la que se asociarán dos peritos, dos 
peones y el Sr. Visitador de Ganaderías 
y cañadas, Don Severiano Piqueras, al 
deslinde y amojonamiento de las ser
vidumbres pecuarias de la misma, dis
puesto por la presidencia de la Asocia
ción general de Ganaderos del reino en 
30 de Agosto último. 

Lo que he dispuesto hacer público por 
este medio, á fin de que pueda llegar á 
conocimiento de cuantos deban tener in
terés en la referida operación. 

Parla 5 de Setiembre de 1871. - E l Al
calde, Jacinto Mateos. 

A N U N C I O . 

HOSPICIO DE MADRID. 

El martes próximo 19 del corrien
te, á las cuatro de la tarde, se subasta
rá en pública licitación el aprovecha
miento de los desperdicios de las patatas 
y comidas de este Establecimiento. 

Madrid 16 de Setiembre de 1871. - E l 
Director, Tomás Petano. 

MADRID.—1871. 
OriCINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO-


